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PARTE OFICIAL.

PHKSIDENCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS i 
i

S. M. la REUNA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia ; 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm* 125.

Habiéndose fugado del presidio de I 
Valladolid, los confinados Tomas Eudri* i 
drinal Rodero y Juan Muñoz Fuentes, 
con el cabo de vara José Santiago Fer
nandez, cuyas senas se insertan a conti
nuación: encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás dep-.-n- 
(iientes de mi autoridad, procedan á su 
busca y caplwa y caso de ser habidos 
ms pondrán a mi disposición con las se
guridades con venientes Burgos 15 de 
Junto de 18b5.=¡v. G. I., Antonio Mar- 
ímez Acesia. • ¡

Señas de Tomás Endrinal.
Pelo castalio, cejas id., ojos id., nariz 

larga, cara id., boca regular, barba po
blada, color quebrado, estatura o pies 
2 pulgadas.

Señas de Juan Aluno;.
Peto negro, cejas id., ojos pardos, 

nariz regular, cara larga, boca regular, 
barba poblada, color bueno, estatura 5 
pies 2 pulgadas.

Señas de José Santiago.

Pelo castaño, cejas pardas, ojos id., 
nariz regular, cara pequeña, boca regu
lar, barba cerrada, color moreno, esta
tura 5 pies 2 pulgadas.

Circular núm. 124.
Los Alcaldes de esta provincia, Guar

dia civil y demás dependientes de esle 
Gobierno, procederán á la busca y cap

tura de Manuel García y Echine, cu
yas señas se insertan á continuación, y 
caso de ser habido, lo pombán á mi 
disposición con los efectos qu ■ s.i le ocu
pen. Burgos 15 de Junio de 1865. 
E. G. I.. Antonio Martínez Acosla.

de Manuel Garda.

Edad 18 años, estatura corla, pelo 
castaño, ojos id., nariz roma, barba na
ciente, cara larga, color trigueño. Viste 
blusa abierta azul con rayas blancas y 
boina azul. Debe llevar sobre dos mil 
reales.

(Gaceta núm. Vt4.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

Con la ley Hipotecaria de o de Febrero 
do liiGl V. ul. se sirvió aprobar el Arancel 
que le acompaña para que á su tenor de
vengaran los Registradores de la Propie
dad sus correspondientes honorarios, tsle 
Arancel se acomodó, en lo posible, á las 
condiciones de la ley y al estado de la pro
piedad, teniendo por base asi el trabajo del 
Registrador como el valor de las (lucas ó 
derechos registradles; por cuya razón, con
siderando que en muchas de nuestras pro
vincias cxisle una propiedad muy fraccio
nada en parles deescaso valor, establecióse 
una excepción en favor de esa pequeña 
propiedad, á cuyo efecto en el arl. ojo de 
dicha ley se dispuso que, según fuera el 
valor délas lincas ó derechos de 500 á 
1.0U0 rs., ó de 1.1)00 á 2,001) rs., se exigiera 
tan solo lli cuarta parle ó la mitad ele los 
honorarios del Arancel, y además en el 
número 17 de este se lijó cu 50 céntimos 
el coste tola! de una inscripción de tinca ó 
derecho que no exceda de 500 re.

No puede ocultarse el saludable fin que 
respecto á los propietarios se proponían 
aquellas disposiciones; poro su aplicación 
quizá era ocasionada á que muchos Re
gistradores no vieran compensados ni aun 
los gastos para el sostenimiento de sus 
oficinas. Por ello, mucho antes de regir 
la nueva ley, y por consiguiente de tener 
aplicación el Arancel, los Registradores 
elevaron respetuosas exposiciones al Go
bierno de V. M. para que eii su dia se re
formaran algunos números de aquel, prin
cipalmente los citados arl. 545 y número 
17, pretensión que, si bien no podia fun
darse entóneos en el res-rallado práctico de 
la yilicacion de dichas disjjosic.ioncs, tenia 
no obstante eil su favor el poderoso apoyo 
de los datos anteriores, que demostraban 
que en muchos Registros el movimiento de 
la propiedad era principalmente de la de 
escaso valor, y que por lo mismo no podían 
aquellos funcionarios prometerse, no ya 
la esperanza de completa remuneración 

de su traba o pero ni siquiera la de cubrir 
los gastos necesarios.

Por esto, el Gobierno de V. M. no des
atendió estas exposiciones; y tratando de 
armonizar los intereses de la" claSe de Re
gistradores con ios de la de propietarios 
y con el buen servicio público, se propuso 
investigar el verdadero estado de riqueza 
de los registros, para que asi planteada la i 
ley, con presencia de loe estados posterio- ; 
res á ese planteamiento, y con la compa- ¡ 
ración con los de la época anterior, pudie- ; 
ra conocerse ya la conveniencia ó nccesi- 1 
dad de la reforma, ya el sentido en que 
esta, en su caso, debía encaminarse.

Al fin indicado se pidió informe á todas 
las Audiencias; y los ilustrados diclárne- 
inenes de los Regentes, formados despues 
de oidos los Registradores de los territo
rios respectivos, acreditando con nuevos 
datos el estado y valor de la propiedad, 
demostraron la conveniencia de la reforma 
para que los Registros no quedaran sin 
decorosa dotación. Reunidos además á esos 
antecedentes los estados de riqueza délos 
Registros desde. 1." de Enero, ha habido : 
ya méritos bastantes para que, justificada í 
por completo aquella conveniencia, secorn- : 
prendiera la manera de iniciar y llevar á ! 
cabo la reforma para que esta llenara los 
fines que debe proponerse; reforma que el 
Ministro que suscribe, tiene la honra de so
meter á la alia consideración de V. M., 
según la facultad que el arl. 546 de la ley 
Hipotecaria concede al Gobierno, para qué 
dentro de. los cinco años siguientes á la 
publicación de la misma, haga en el Aran
cel, oyendo al Consejo de Estado, las al
teraciones aconsejadas poda experiencia.

El objeto principal do la excepción que 
se establece en el núm. 17 del Arancel, es ¡ 
el facilitar el registro de la propiedad de í 
escaso valor; pero como esta predomina 
en muchos Registros de España, y no re- I 
sullaria con los 50 céntimos de honorarios 
dotación bastante que corresponda á la 
categoria, responsabilidad, trabajo y gas
tos de aquellos funcionarios, es preciso 
elevar esos honorarios, aunque en rela
ción proporcionada al valor-de la finca ó 
derecho registradle. A este lin, la base 
que !;a tenido presente el Ministro- que 
suscribe es la del tanto por ciento de ese 
valor, formando escalas graduales de 1 á 
4 rs. de honorarios por inscripción de to
da tinca', según esta sea de menos de iOñ 
reales, de lili á 200, de 201 á 500, y de 
501 á 500 rs., quedando de esle modo com
pensado el trabajo del Registrado! sin gra
bar excesivamente al propietario. En cuan
to al árl. 545 de la ley, relacionado con el 
Arancel, puede subsistir con una ligera 
adicción, á saber: que el minimun de de
rechos de inscripción de una finca valuada 
en mas de 500 rs., pero que no exceda de 
2.0(10 rs. sea de. i.

Esta adicciori es necesaria consecuencia 
de la reforma de! núm. 17, porque dentro 
modo con facilidad podría ocurrir quouna 
linca de mas de500 reales pagase.ménos, 
por la cuarta parle que solo exige el se
gundo párrafo del citado art. 543, que una 
de 5(1(1 ó 400; estableciéndose que una de 
500 rs. paga 4, parece no debe costar mé
nos la inscripción de una de (ICO rs., fija
das esas reglas, el trabajo de los Registra
dores podrá quedar debidamente remune
rado, sin ser oneroso para la clase propie

taria, que ha de contribuir á" aquel en 
relación directa del mismo.

Fundado en estas razones, de confor
midad con el Consejo de Estado en pleno 
y la Dirección general del Registro de la 
Propiedad, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer para la aprobación 
de V. M. el siguiente Real decreto.

Aranjueg. 22 de Mayo de 1865.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M. 
Rafael Monáres.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El núm. 17 del Arancel de 

honorarios de los Registradores que acom
paña á la ley Hipotecaria, queda modifi
cado en la siguiente forma:

«Por todas las operaciones que se prac
tiquen para el registro de cada finca ó de
recho cuyo valor no exceda de 500 reales, 
se observará la siguiente escala:

Si el derecho ó tinca está valuado en 
ménos de 100 rs., un real de honorarios.

Desde 101 á 200 rs., 2 rs.
Desde 201 á 500 rs., 5 rs.
Desde 501 á 500 rs.. 4 rs."
Art. 2." Cuando la finca ó derecho ex

ceda de 500 rs. y no pase de 2.000, se 
observará lo dispuesto en el art. 545 de la 
citada ley; pero en ningún caso de los 
comprendidos en el mismo el Registrador 
percibirá ménos de 4 rs. por todas las 
operaciones que deba practicar para el 
registro de cada linca ó derecho.

Art. 5." El Arancel reformado será 
aplicable á los titulos que se presenten al 
Registro desde el 15 de Junio próximo en 
la Peninsula é islas Baleares, y desde el 
I." de Julio inmediato en las Canarias.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.--Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia. Rafael Monáres.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

En el expediente y auto de competen- 
c ia suscitada cutre el Gosernador de la 
provincia de la Coruña ybel Juez de pri
mera instancia de Ferrol, de los cuales 
resulta:

Que ante el expresado Juez interpuso un 
interdicto pidiendo que se sustanciara sw 
audiencia del despojante Tomas Mouriz, 
vecino de. San Julián de Lamas, con-fedm 
25 de Julio de H!62,en queja de que To
más Cébelo sejtabiii arrojado á pasar con 
cano y bueyes perla esquina de Levante 
cix> una linca de su propiedad, sita en la 
indicada parroquia, y cercada con ribazo 
ó muro, que confina con camino que por 
allí conduce, abriendo al efecto antes y 
cavando el expresado ribazo ó muro en la 
misma esquina de la parle de Levanto:

Que admitido v sustanciado el interdicto, 
y habiendo recaído auto restitytorio, acir-



t

I 
dió Cúbelo al Gobernador de la .provincia, j 
con certificado de un acuerdo dado en 24 
de Mayo del mismo año de 1862 ñor el Al
calde del Ayuntamiento de San Saturnino ¡ 
á que corresponde la parroquia de que se i 
viene hablando, para el ensanche del ca- | 
mino que de la iglesia parroquial sigue á 
Fecreira, á fin de que requiriese de inhibi
ción al Juez; y el expresado Alcalde mani
festó al propio Juez que Cobelo había 
obrado en virtud de orden dictada por su 
autoridad respecto al indicado camino:

Que también acudió Monriz al Goberna
dor de la provincia haciendo relación del 
interdicto interpuesto y del auto restituto
rio que había obtenido* y lamentando que, 
á pesar de eso, varios vecinos, de orden 
al parecer del Alcalde, volvían á los traba
jos de destrucción de su propiedad en el 
punto del litigio, por lo cual pedia que se 
suspendiesen estos, y caso de ensanchar 
el camino se ejecutasen con arreglo á los 
reglamentos y órdenes vigentes:

Que el Gobernador, de acuerdo cpn el 
Consejo provincial, pidió informe al Diretor 
de Caminos vecinales del distrito, quien 
lo evacuó en el sentido de que por la pre
ferencia que sedaba á tros caminos y pro
yectos nada tenia dispuesto en el camino 
de que se trata, A pesar de hallarse com
prendido en el itinerario del Ayuntamiento 
aprobado por el Gobierno provincial, si 

"lijen creía que de todos modos la .cuestión 
< ía.administrativa, y la culpa, si la hubie
se, estaría en el Alcalde:

Que en tal estado el Gobernador, con
forme con.el Consejo provincial, requirió 
dé inhibición al Juez, quien despues de 
sustanciar el articulo se inhibió del cum
plimiento dé! fallo restitutorio en cuanto 
-e reliare al ensanche del camino; el cual, 
al verificársela reposición del muro, ha
bría de dejarse con la latitud que. señalen 
¡os empleados del ramo, y sostuvo su 
jurisdicción en todo lo demás en su fallo 
acordado, de lo cual resultó el présenle 
conflicto.

Visto el art. 14 del Real decreto de 7 de 
Abril de 1848, según el cual los caminos 
vecinales de primer órden quedan bajo la 
autoridad y vigilancia directa de los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores), y los de se
gundo órden bajo la dirección" y cuidado 
de los Alcaldes:

Visto el art. 180 del Reglamento de 8 del 
mismo mes y año, que encarga á los Al
caldes en sus respectivos términos jurisdic
cionales el cuidado de que los caminos 
vecinales estén libres y desembarazóos, 
sin permitir estorbo alguno que obstruya 
el tránsito público:

Vista la Real orden de 8 do Mayo de 
1839, que prohibe los interdictos en cuanto 
tengan por objeto dejar sin efecto las pro
videncias dadas por las Autoridades ad
ministrativas en el circulo de sus atrihu-' 
ríones legilimas:

Considerando que, con arreglefá las dis
posiciones citadas, ha sido de todo punto 
improcedente el interdicto admitido por 
el Juez de primera instancia de Ferrol 
contra lo ejecutado en virtud de órden del 
Alcalde de San Saturnino para el ensanche 
del camino de que. se trata;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado enepleno,

Vengó en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado dé la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española | 
Reina de las Españas. A todos los (pie las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente.

«En el pleito que cu el Consejo tle Esta
do pende en prirhera y única instancia en
tre parles.de launa*!). Juan Magaña y 
Pinteño, y en su nombre el Licenciado I). 
Manuel Malo de Molina, demandante, y de. 
la otra la Administración general, deman
dada y representada por mi Fiscal, sobre 
confirmación ó i evocaciónde la Real or
den'de 29 dé Noviembre (le 1860, po.r-la (pie 

•á fin- dé poner émbjéeücjpri el.'Real deerpto- 
sentencia df:!28?xleJul.¡6'de 18.11)) ((e'qiípsc 
hará expresión,se dispuso que-se enlrega- 
ran á" Magaña-‘las fincas procedentes, del 
beneficio de Local ríen a, que remató en 1845 
nó Subastadas "hasta el "referido 28 de Julio 
devolviéndole, las cantidades que húmese 
satisfecho de más en la esperanza de que

s.e le posesionara de todos los ¡Menos que 
fueron objeto del remate declarado en 
quiebra en 1849.

Visto:
Vistos los antecedentes deéste pleito, de 

los que resulta que como Magaña incoase 
demanda en el Consejo de Estado en soli
citud de que se le entregaran los referidos 
bienes, seguida que-filóla instancia por 
todos sus trámites, recayo} sentencia ele
vada á Real decreto eli el* mencionado. 28 
ile Julio de 1839, por la (pie se lo declaró 
con derecho á que se le oritregasen las fin
cas reelamadas.'pri’vio el pago de los pla
zos,que adeudaseM lo verdinal) i ánte-S que
so subastasen de nuevo, dándose á las 
canlidades que satisíaeiese la .aplicación 
que correspondiera eibsu día, con sujeción 
á lo que se resolviese '¡tí-eFcá de la lev de 
4.° de Moyo de 1855:

Vista la Real órden de 51 de Octubre del 
citado año 1859, dictada partí llevará efec
to lo prevenido en este Real decreto, por 
la que se ordenó -que fuesen entregadas á 
Magaña las deas que, procedentes del be
neficio de Lucainena, se habían en él re- ! 
matado; en inteligencia que dicha entrega 
no había de tener lugar sin (pie previamen
te pagase el interesado "las cantidades'que 
adeudara hasta entonces por los plazos del 
litarlo reñíale, cuya resch.ccion se comu
nicó al Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado, quien la trasmitió a'l 
Gobernador de la provincia dé Almería, y i 
este al Alcalde, de Lucainena, habiéndose ; 
hecho la notificación á Magaña en 28 de ,1 
Diciembre del mismo año:

Vista la exposición que este había pre
sentado á dicho Director en 5 de. Noviem- ' 
bré anterior manifestando que se hallaba 
dispuesto á pagar de una vez lodos los pla
zos vencidos, y pidiendo-que se le admitie
ran y se le diera posesión de todas las. fin
cas que habla comprado, aunque estuvie
ran en poder de terceras personas, por su
bastas protestadas:

Visto el oficio que la Administración prin
cipal del ramo en Almería, encargada por 
el Gobernador de la provincia de la ejecu
ción de lo prescrito en el Real decreto y 
Real órden ya citados, pasó á la Dirección 
general en 14 de Febrero de I8üü expresan
do que Magaña, habría satisfecho en Teso
rería en 9 del mismo ines 18. 6.04 rs. y (¡5 
cents,, importe de las obligaciones vendi
das, y que. i 1 de las fincas rematadas en 
esto sujeto hablan sido enajenadas en 1ÍI5G 
en favor de Don Diego Llórente, que tenía 
pagados sus plazos, y á quien no podía des
pojarse, sin infringir ia ley de i." de Mayo 
de 1855, bajo cuya garantía turo .lugar la 
adquisición, introduciéndose también la 
desconfianza en los que en adelante trata
sen de adquirir lincas de esta clase, por lo 
que consultaba el caso para que se orde
ñará lo que fuera procedente.

Vista la nueva exposición que el intere
sado presentó á la referida Dirección en 25 
tle Abril próximo pidiendo que,, sin perjui
cio de que acordase la pose,sien de las lin
cas no vendidas, se sirviera disponer que 
se uniesen á este expediente los relativosá 
la venta de los demás trozos con las pro
testas presentadas, y queso acreditaran las 
fechas en que se ordenó al Gobernador de 
Almería (pie admitiera el pago, yen la que 
se efectuó este:

Visto el informe de dicha Administración 
principal de 18 de Mayo siguiente, en que, 
manifestó; primero, (pie resultaba protes
tado el remate de la linea llamada Perale
jo, el cual tuvo lugar en 26 de Julio de 185G, 
y no aparecía aprobado por la Junta su
perior de Ventas: segundo, que en los de
más expedientes de las lincas enajenadas 
no constaba protesta alguna: tercero, que 
(-1 Gobernador en lude Noviembre de 1859 
entunicó á la Administración la Real órden 
de 51 de Octubre anterior; y cuarto, que i 
en 9 de Febrero de 1860 satisfizo Magaña 
18.(104 reales y 65 céntimos, á pesar de 
habérsele dicho con anterioridad que esta 
dependencia no podía darle posesión de ; 
las fincas enajenadas sin consultarlo antes ) 
con ia Dirección:

Vista la Real orden que de conformidad í 
con la Asesoría y hireccion general se ex- : 
pidió en 29 de Noviembre de 1860 en los ¡ 
términos expuestos al principio

Vista la demanda <pie en 3 de Abril de I 
1801 produjo ante el consejo de Estado el I 
Licenciado Don Manuel Malo de Molina, á ¡ 
nombre de D. Juan Magaña., con la preten- I 
sion dé que se revoque la Real órden ante- .- 
rior v sé lle/ve á efecto el Real decreto ,de ! 
2i! de .liijio de .1859:

Visto el escrito de conj.es la o ion de mi 
Fiscal pidiendo que, se cóníiBjne la Real ór
den reclamada.'

Vista la solicitud del Licenciado Majo de 
Molina, relativa ;j que se . hiciera constar 
queja adjudicación de las fincas y el pago 
de los primeros plazos se habían verifica
do’rn 18,79, respecto de cuya pretensión, 

oído mi fiscal, acordóla Sección de lo Gcrn 
tencioso (pie se dirigiese la oportuna co
municación al Ministerio de Hacienda para 
que se sirviese manifestar loque constase 
sobre el particular, remitiendo en su con
secuencia con Real órden de 21 de Agosto 
de 1862 copia del informe emitido por la 
Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia, déla 
que resulta que las 11 fincas procedentes 
del beneficio de Lucainena fueron con otras 
hasta el número de 18 enajenadas, á Don 
Juan Magaña en 1845,y declaradasenquie
bra en 1849 por falta de pago de los pla
zos, siendo segunda vez adjudicadas aque
llas v satisfechos los primeros de estos en 
11156:

Vista la Real úrden de 18 de Enero de 
1855,'por la*cual" se dispuso que se admi
tiese á los compradores de fincas entrega
das al clero, porliaberse declarado en qnie- 
bi'a los remates, el pago de los plazos que 
adeudasen, siempre que lo verificasen 'an
tes (le tener efecto la nueva subasta por 
disposición dé los Prelados diocesanos:

\ isto el. referido Real dé’t'reto-S'ehleneia, 
por el cual se declaró pue D. Juan Magaña 
y Pinteño tenia derecho á que se le entre
gasen las lincas reclamadas previo el pla
zo de los pagos que adeudase, si Jo verifi
caba antes de que.se. subastasen de nuevo:

Considerando que por mi citado Real 
decreto-sentencia no adquirió D. Juan .Ma
gaña otro ni mayor derecho que el que te
nia por la mencionada Real órden y se 
declaró subsistente en ios términos* ex
puestos:

Considerando que Magaña no había pa
gado ni consignado los plazos que 'adeu
daba cuando en 1856 se subastaron de 
nmv i las once lincas en cuesüqn y se ad
judicaron á su actual póseedor 1). Diego 
Llórenle; y que uo habiendo cumplido esta 
condición necesaria para que existiese su 
déreciío, no puede tenerle hoy á que se le 
entreguen aquellas 11 lincas ¿mi arreglo á 
mi sobredicho Real cleereto-sentehcia:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso .del Consejo de 
Estado en sesión á que asisli: ron Don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidénte; I). Joa
quín José Casaos, 1). José Cavi-da, D. Anto
nio Caballero,!). Manuel, de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, el Conde de Tórrc- 
Marin, i). José de 5'iilar y Salcedo y Don 
Aiilero de Echarri,

Vengo en .confirmar la Real órden de29 
de Noviembre de 1860 en su parte disposi
tiva, y en absolver á la Administración de 
la demanda interpuesta á nombre de Don 
Juan Magaña y Pinteño.

Dado en Palcio a diez y siete de Abril de 
mil obhticieritos sesenta y tres.=Está ru
bricada de la Real- mano.=:EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mi
ra fio res.

Publicación.=Leido y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallánd.ose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó qué se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte" 
en la Gócela de que certifico.

Madrid 1." de .Mayo de 18G5.=Miguel Zor
rilla.

^Gacela núm. 145.)

MINISTEIilO DE ULTRAMAR.

Real decreto.
En el expediente de competencia sus

citada entre el Gobernadb'i superior civil 
de la Habana y ei Alcalde mayor de 
Colon, del cual resulta:

Que í). Ignacio Calvo y olios, acudie
ron al Alcalde mayor expresado in[er|io- 
niendo demanda contra la empresa del 
ferro carril de ia bahía do la Habana á 
Matanzas, á íin de que, en cumplimiento 
de un coatraio verbal, solemnemeníe 
clausulado, les pagase ciertas canlidades 
estipuladas por el talor de los lerrcnos 
de su propiedad que ocupó la empresa 
con las obras del ferro carril indicado:

Que admitida ia demanda, el Gober
nador superior civil de la Habana requi
rió al Alcalde de inhibición, invocando 
el Real decreto sobre expi;0pjh;ión for 
zosa do 10 de Julio de 1858; y suslan-

J
ciado el arlictilu de compeleucia, el Al
calde sostuvo su jurisdicción, fundán
dose, suslancialmenle en que no se ven
tilaba cuestión relativa á si era o no de 
utilidad pública la obra del ferro-carril, 
ó á abonos, de perjuicios causados, ó á 
reclamación del precio de los terrenos, 
prévia la tasación y demás trámites 
prescritos en los Reales decretos de 15 
de Diciembre (le 1841 y 10 de Julio do 
1858, sino (¡ue se Irata de un convenio, 
en virtud del cual ha de abonar la em
presa cierta suma, y =e b illa la .misma 
en poáe.sion de ciertos terrenos, sin que 
precedieran las formalidades reglamen- 
íarias, do cuyo convenio, asi como de 
su existencia o inexistencia, siendo con
trovertida, corresjionde conocer á la

i Autoridad judicial:
: Que el Gubernador superior civil pasó 
i el asunto á la Sección de 1o Gónjenpiosb 
¡ del Gonsejo de Administración, que dió 
i su di.úámen en el sentido de que se de- 
i sistiera de la compeleiieia, y siendo de 
¡ opinión contraria el Gobernador, remitió 
¡ este expediento al Gobierno en virtud 
■ de lo prescrito en él "art. 19 del Real 
: decreta sobre competencias en Ultramar

(le -4 de Julio de 1861.
Visto el expresado art. 19 de este 

Real decreto, según el cual, cuando el 
: Gobernador superior civil disintiere del 

parecer de la Sección de lo Contencioso 
respeclo á lii competencia ó incompe- 

• tencia, remitirá el asunto por el primer 
' correo ai Gobierno Supremo, el cual 
, diciará ia resolución (¡ue corresponda: 
i Visto el art. 26 del mismo Real de- 
! creto, que establece que las résolucio- 
I nes do que tratan los. articulos 5.° y 
I precedente se adoptarán por el Mipisr- 

lorio de Ultramar, oyendo previamente
I al Consi'jo de Estado, con arreglo al ar

ticulo 45 y el párrafo primero del 52 
de ia ley orgánica de este cuerpo;

Vistas los Reales decrelos de 15 de 
Diciimbre de 1841 y 10 de Julio do 

. 1858 sobre exprojiiacion forzosa por 
causa de utilidad pública en Ultramar:

Visto el párrafo tercero, art. 27 (leí
> Real decrelo orgánico de los Consejos 
' de Administración de Ultramar de 4 de 
! Julio de 1861, que establece que cor- 
¡ responde á la Sección de lo Contencioso 
! de los expresados Consejos de Ultramar, 
I conslituida en tribunal, conocer en lo 
j relativo al resarcimiento de los daños y 

perjuicios ocasionados por la ejecución 
de las obras públicas, asi como por la 
infracción (lelos trámites, de la lev y 
reglamentos en las expropiaciones:

¡ Considerando que la demanda enta
blada contra la empresa del ferro-carril 
de la bahía de la Habana á Matanzas 
por varios partí cu la re,s á quienes perle- 
nccian ciertos terrenos ocupados ya por 
las obras de aquel ferro carril, no versa 
sobre infracción de las prescripciones y 
trámites establecidos en las disposicio- 

; nes citadas, para la expropiación por 
causas de utilidad pública, sino sobre 
cumplimiento ¡Te mí convenio privado, 
cuyo conocimion'o por lo mismo, así 
como el de su exislencia ó inexistencia, 
no corresponde.á la Admini&traciun;

parles.de
conj.es


Director general dé Obras públicas

MINISTERIO DE FOMENTO.

Anuncios Oficiales.

Conformándome con lo consultado por' 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conocimien
to de osle asunto corresponde á la Au
toridad judicial;

Dado en Aranjuez á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros* 1—' 
Ministro de Ultram ir, Marqués de Mi'ia- 
flores.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 
SecmtárW .

Los interesados en cuyo poder existan 
titulos al portador de la Deuda consoli
dada interior del 4 y 5 por 100 de las 
emisiones anteriores á 184-5, asi 'como 
de la activa exterior a 5 por 100 que
tengan unidos los cupones vencidos hasta 
Un de 1840 y hayan do presentar aque
llos para su conversión en Deuda diferida 
con arreglo á la ley de 1.’ de Agosto 
de 1851, y estos para su capitalización 
en renta consolidada á 5 por 100, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 21 de Enero de 1841, deberán veri
ficar dicha presentación sin corlar los 
referidos cupones del título á que cor
respondan y acompañando las facturas 
correspondientes á una y oirá operación; 
lodo con el objeto de facilitar y simpli
ficar la comprobación y reconocimiento 
de los indicados créditos.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Madrid 25 Abril de 1865. 
=El Secretario, Antonio Bruno Moreno. 
V.° B.’—El Director general Presiden
te, J. Sierra—Es copia, Lascoiti.

ADMIMSTACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de

Burgos. - •' -•
Apesar de cuanto se previno á los Al

caldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia en circular de 25 dé Abril úl
timo, inserta en el Boletín oficial núm. 68 
del día 28 del mismo, para que dynlio 
del siguiente mes de Mavo, remitieran á 
esta Administración los recibos de recar
gos municipales sobró la Contribución de 
Consumos correspondientes al primer se

Vengo en nombrar Director general de 
Establecimientos penales á Don Antonio 
Mena y Zorrilla, Diputadoá Corles.

Dado en Aranjuez. á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
BEALKS DECIIETOS.

Vengo en nombrar Director general de 
Correos a Don Mario de la Escosura, 
Ordenador general de Pagos del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y trés. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde.

Conde de Puñonrostro, Don José de Le- 
mery, I). Santiago de Tejada y Marqués 
de Solomayor, Secretario con voto.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.

De Real orden Indigo á V. I. para su ' del Estado, rodeado en primor término 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V 1. muchos años. Madrid 11 
de Mavo de 1865—Moreno López.
Sr.

Real decreto.

Atendiendo á las razones expuestas 
por mi Consejo de. Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea una Comisión 

que, reuniendo los datos y antecedentes 
necesarios, forme un proyecto de etiqueta 
que lije ei ceremonial de. los actos inte
riores y exteriores de la Córte y Real 
familia que así lo exijan, cuyo proyecto 
será sometido á la Real aprobación.

Arl. 2,° Compondrán esta Comí-ion 
las personas siguientes': 'él'Presidente del 
Consejo de Ministros, qiíe la presidirá; 
el Cardenal Arzobispo de Toledo, Duque 
de Valencia, Marqués del Duero, Duque 
de Teluán, Don Salusliano de Olózaga, 
Don Manuel Cortina, Duque de Bailón, 
Marqués de Alcañices, Conde de Alta- 
mi ra, Conde de Lalaing y de Balazole,

(Gaceta náin. 146.) 

Exposición á S. M.
SEÑORA.

El bi'iilo exterior de toda clase de Mo
narquías se debe en gran parle á los usos 
ceremoniales y de etiqueta que, en cier
tos actos, más úmé'no?, solemnes, déle:- 
minan las relaciones que existen entre la' 
persona del Monarca y su Real familia, 
ios servidores de su Ib-al Casa y les’altos 
funcionarios del Estado.

Exislíei'on estos usos desde el nací - 
miento mismo de la Monarquía; pero las 
primeras reglas escritas en que se con
signaron toman origen de las prácticas 
observadas por la Real Casa de Borgoña. 
Modificáronse estas reglas después en grao 
manera nor I). Felipe V, primer Rey de 
la dinastía de Barbón, que iíilrodujo en 
ellas hábitos extraños, y aun nombres 
desconocidos en nuestro idioma y en 
nuestras costumbres propias.

Desde aquel tiempo Insta el presente 
la etiqueta ha continuado siendo la mis
ma, ó con escasas é insignificantes alte
radores Así lo atestiguan ia« traditiio 
nes v recuerdos legados por los reinados 
de los Reyes Fernando VI, Carlos III, 
Cárlos IV y el augusto Padre de V. M.

Pero las instituciones políticas, esta
blecidas y afirmadas durante "el glorioso 
reinado de V. M., han debido producir, 
y han producido en efecto, grandes mu
danzas en el principio fundamental de la 
Monarquía, que no pueden ménos de ha
cerse. sentir en el mecanismo y aparato 
de sus formas exteriores.

No ha sufrid:i por esto mengua alguna 
: tan alta institución; no por esto debe en 
I mucho ni en poco deslucirse su esplendor 

antiguo.
Conservándolo, pues,ó acrecentándolo 

si es posible, en términos justos y con
venientes, las prescripciones de la eti
queta deben acomodarse á las condicio
nes que determinan la nueva esencia y 
la nueva forma de la actual Monarquía 
Constitucional.

Parte, y muy principal, para esta re
firma, debe ser la presente significación 
de los Ministros de la Corona, que de 
meros Secretarios de. Estado se han con- ■ 
vertido en Ministros responsables, y 
constituyen el veril..dero gobierno del 
Estallo, concentrado antes en ¡apersona 
del'Monarca. También debe tenerse en 
cuenta que se han creado nuevas corpo
raciones de orden superior; que otras 
han sufrido alteraciones importantes, y 
que todas han de tener puesto y lugar 
en las soh-mnmades de la Corle.

Es necesario asimismo establecer cía - | 
ra distinción entre los actos v ceremo 
nías de Estado ó de Gobierno, y las so
lemnidades y ceremonias de la Real Casa 
y familia.

En las primeras aparece V. M. á la 
suprema altura de Jefe Constitucional

de las altas Corporaciones y funcionarios 
públicos que intervienen en la Gober
nación del Reino, y en las segundas se 
presenta V. M. como Jefe y cabeza de 
su Regia estirpe y de su Real Casa.

Para que las nuevas reglas de etique
ta-correspondan á su propia índole y á . 
su incuestionable importancia, es condi- i 
clon forzosa que concurran á fijar las ' 
personas altamente colocadas en la es
fera gubernativa,, á la par que antiguos 
servidores de Palacio, para que juntos 
aunen y coircilien en lo posible y opor
tuno los usos y costumbres antiguos con 
el peculiar carácter de las instituciones 
rnc-dei aras.

Para alcanzar este fin, los Ministros 
que suscriben entienden que debe nom
brarse una Comisión que sin perder tiem
po se ocupé en formar un proyecto com
pleto de etiqueta fundada en las bases 
indicadas; v piensan igualmente que esta 
Comisión debe componerse de altos dig
natarios del Estado do Jefes de la Real 
Casa y de antiguos empleados superio
res de Pa lacio.

Esta Comisión además habrá de ser 
presidida por el Presidente del Consejo 
de Ministros, cuyo carácter y autoridad 
como tai harán sin duda qüé esos traba
jos se comiencen, se prosigan y se ter
minen con mayor facilidad y holgura, de 
manera que ei actual vacio se llene en 
breve tiempo y con el necesario acierto.

En virtud de estas consideraciones, 
los Ministros que suscriben tienen la hon
ra de proponer á V. M. el siguiente pro
yecto, de decreto.

Aranjuez 25 de Mayo de 1865.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
i
i =EI Presidente del Consejo, Ministro de 
’ Estado, Marqués di- Miraíloies.—El Mi

nistro de Gracia y Justicia, Ralaél Mo
llares.=EI Ministro de la Guerra, interino 
de Ultramar, José de la Concha.=El

l Ministro de Hacienda, José de Sierra.= 
El Minislro de Marina; Francisco de Mala

i v A!ós,=E¡ Ministro de la Gobernación, 
Florencio Rodríguez Vaamonde.—El Mi
nistro de. Fomento, Manuel Moreno Lo-

Aguas.
limo. Sr.: En vista del expediente I 

promovido por D. Agustín Alfaro para 
justificar que desde tiempo inmemorial i 
viene aprovechando las aguas del rio ¡ 
Voiloya para el riego de la dehesa de 1 
su propiedad, llamada de Iñigo Mufioz, : 
sita en la provincia de Avila, término 
ríe Maellp; y cutis dorando que ha pro' 
hado el interesado el uso que de dichas 
aguas viene haciendo, S. M. la Reina \ 
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto i 
por esa Dirección general y por la Junta 
consultiva lie Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien concederle autori
zación para que, salvo el derecho de i 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche 12'19 litros por segundo de 
de las aguas del rio .Voiloya para regar 
24*58 hectáreas de la mencionada dehe
sa,. con sujeción á las condiciones si
guientes:

1 .** Las obras se ejecutarán con ar
reglo al plano presentado.

La ligera presa destinada á la loma 
de-agua se construirá, como hasta aquí, 
solamente de ramaje asegmado con pi 
queles, ó de céspedes, para que no sirva 
de obstáculo á las aguas en las aveni
das, püdiendo apoyarse en la fábrica 
del puente de Almarza.

5 a Será de cuenta del peticionario 
fortalecer y defender la margen izquier- ¡ 
da del rio Voiloya, á partir del puente, 
mencionado, en la extensión de 20 me
tros aguas arriba y 100 aguas abajo.

4 .a La lom i del agua se verificará 
en el punto del terreno córrespondiénte 
al señalado en el plano; y más abajo de 
ella en el cauce, cuyas dimensiones se 
arreglarán á los 12*19 litros por segun
do que se conceden de. dotación, se cons
truirá un desaguador por donde, vuelva 
al rio el agua que exceda de la cantidad 
asignada.

5. a El fondo del cálice en el sitio de 
este vertedero se consolidará de manera 
que no pueda ser atacado por la cor
riente, y se referirá á un punto fijo de 
las inmediaciones para comprobar en 
lodo tiempo que'no ha sido alterado.

6. a El agua que se tome en virtud 
<le ésta autorización no podrá destinarse 
á otros usos que al especial p.aa que 
se concede.

7. a Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de. la pro
vincia.

8. a Esta autorización caducará si en 
el término de un año no se dá principio 
á las obras.



meslre del corriente añ.o, aun fallan va
rios pueblos que no han llenado este 
servicio, sobre lo cual llamo la atención 
de los mismos muy especialmente, á fin 

por el término de diez días para oir cuan
tas reclamaciones puedan hacer dichos 
contribuyentes que se crean perjudicados 
en el tanto por ciento en que ha salido 

sustanciados por los trámites do juicio i 
de menor cuantía á que corresponden, 
son parle á mas de la tercera opositora, 
el Promotor fiscal, como representante

Don Manuel Sagredo, Juez de primera 
instancia de la villa de Caslrogeriz y 
su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la proviu-

dc que en el preciso é improrogable tér
mino de cinco dias, remitan dichos Al
caldes los expresados documentos para 
su formalizacion por estas oficinas, de
biendo advertirles, que despues del día 
'20 del aclpíil, la Administración acorda
rá la salida de los apremios contra aque
llos que se hallen en descubierto del 
envío de los expresados recibos, ya que 
no han bastado los repetidos avisos de 
atención que se les han dirigido.

Burgos 14 de Junio de 1865.=P. S. 
Manuel González Granda.

Ayuntamiento constitucional de 
Mirate che.

El repartimiento individual del cupo 
provincial y sus recargos, señalado á 
este distrito para el año económico de 
i? de Julio de 1863 y fin de Junio de 
1864, sobre la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del mismo 
Ayuntamiento desde el día 17 al 27 del 
corriente. Los contribuyentes que se 
crean agraviados, presentarán sus rela
ciones dentro del mismo término, pues 
pasado no serán atendidas. Miraveehe 15 
de Junio de 1865.—El Alcalde, Berna
bé López.

Ayuntamiento constitucional de 
llucandio.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito correspondiente al año eco
nómico de 1863 á 1864, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to desde el día 11 al 19 del corriente. 
Los contribuyentes que quieran consul
tarle y hacer alguna reclamación lo ve
rificarán en expresado término, pues 
pasado que sea no se les oirá llucandio 
9 de Junio de 1865 =EI Alcalde, Gre
gorio Alonso.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaldemiro.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y 
subsidio de este distrito, for nado para el 
primer añoeconómico, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento desde el dia 14 al 25 del corrien- 
lemes inclusive, en la aplicación del tanto 
por ciento.

Villaldemiro 15 de Junio de 1865.= 
El Alcalde Presidente, José Mingue?..

Ayuntamiento constitucional de Pedresa 
del Principe.

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo ■ y ganaderia.de esta 
villa para el año económico de 1863 á 
1864, el cual dá principio en 1.” de 
Julio del corriente año y finaliza en 30 
de Junio del 64, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 

gravada su riqueza, pues trascurrido que 
sea dicho plazo, no se oirá ninguna re
clamación y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pedrosa de! Principe 10 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Nio-lás García.— 
P. S. M.—El Secretario, Eustasio Es
cribano.

Alcaldía constitucional de Ohnilíos junto 
á Sasamon.

El repartimiento del cupo de contri
bución territorial de este distrito para el 
ano económico de 1865 á 64, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento desde el 
10 al 19 del que rige. Lo que se anun
cia ai público, para que los que se crean 
perjudicados puedan en este periodo, 
hacer las reclamaciones que sean consi 
guíenles.

Ohnilíos junto á Sasamon Junio 10 
de 1865.—El Alcalde, Tomás Diez.

Alcaldía constitucional de Villamayor 
de los Montes.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1865 á 1864, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento de la misma del 15 al 22 del pif
íente ambos inclusive. Los inte:e-ados 
que quieran enterarse de sus cuotas, 
pueden hacerlo en el expresado tiempo y 
pie e dar 1 is reclamaciones dentro de él, 
pues pasado que sea no se admitirán.

Villamayor de los Montes 12 do Junio 
de 1863 =EI Alcalde, Esteban Torres.

Don Juan Antonio Martin, Escribano del 
número y Secretario de este Juzgado 
de primera instancia de esta de Aran
da de Duero y encargado de. despa
char este negocio de la de mi compa
ñero D. Manuel Martin Fuentenebro. 
Doy fé: Que en osle Juzgado se sigue 

expediente do tercería, á instancia del 
demandante Mariano Vicario, represen
tante, apoderado de María Cruz Sanz, 
vecina de Zazuar, sobre que se alce el 
embargo de una tierra, una casa y un 
majuelo, hecho como de la propiedad de 
Ecequiel García, esposo de la María, en 
el que se dió la sentencia que copiada 
dice asi.

Sentencia.=En la villa de Aranda de 
Duero, á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y tres. Vistos los autos 
promovidos en este Juzgado á nombró, 
de María Cruz Sanz, mujer de Ecequiel 
García Rozas, vecina de Zazuar, sobre 
que se la declare dueña de una casa, 
una tieira y un majuoló, embargados al 
citado Ecequiel en el expediente de 
apremio que contra él pende por sepa
rado, para hacer efectivas las responsa
bilidades pecuniarias que le fueron im
puestas en causa criminal que se le si- 

; guió sobre robo de vino, en cuyos autos

de la Hacienda pública y curiales inte
resados en citadas responsabilidades, y 
los Estrados de este dicho Juzgado en 
rebeldía del apremiado.

Resultando que por declaración de 
tres testigos contestos mayores de toda 
escepcion, ha probado la demandante 
que la indicada casa, sita en la calle de 
la Plaza de expresado Zazuar, asi como 
la tierra de una fanega y majuelo de 
una aranzada, en término del propio 
Zazuar, embargado todo como del Ece
quiel García, fueron la casado la perte
nencia de Teresa Tegcrizo, recayendo 
despues de su muerte en la mencionada 
María Cruz, su hija, por vía de heren
cia, y la tierra y majuelo, propios del 
padre de la misma María Cruz, has la 
que ocurrido el fallecimiento del último, 
recayeron también en la demandante 
como su hija por igual titulo de herencia.

Considerando (pie los bienes de la 
mujer casada no responden á las obli
gaciones del marido, y que por eso y 
por pertenecer á la tercera opositora los 
de que se trata, ha lugar legalmenle á 
la solicitad de la misma.

Fallo: que debo declarar y declaro 
que las referidas tierra, casa y majuelo 
deslindados en la demanda, y que fue
ron embargados como del citado Ece
quiel García Hozas en el expediente de 
apremio mencionado, pertenecen en pro
piedad á su mujer la enunciada María 
Cruz Sanz,-como heredera de sus difun
tos padres; en consecuencia de lo cual, 
mando que se alce el embargo de dichos 
bienes, dejándolos á la libre disposición 
de la tercera opositora, sin hacer espe
cial condenación de costas, debiendo 
pagar la última las cansad i ; ea su de
fensa coma pobre con la tercera parte de 
loque obtiene por virtud de esta sen
tencia.

Asi por ella que se pronunciará, y 
que además al notifica rse en los estra
dos y de hacerse notoria por medio de 
edictos en la forma provenida, se publi
cará en el Boletín oficial de esta pro 
vincia, definitivamente juzgando, lo pro
veo, mando y firmo. = Iuan Nepomuceno 
Alonso.

Pronunciamiento.=I)ada y pronun; 
ciada fué la sentencia que antecede por 

el Licenciado Don Juan Nepomuceno 
Alonso, Juez de primera instancia de 
esta vilia de Aranda de Duero, estando 
celebrando audiencia pública en ella á 
veinte de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y tres, siendo presentes de tes
tigos Lesmes López, Feliciano Pecho y 
Don Francisco López, de esta vecindad. 
=Anle mi, Francisco de I.» Higuera.

Concuerda la sentencia preinserta con 
la origina! que obra en el expediente de 
su réfe’encia, d > que doy fe y á que me 
remito. Y para que tenga efecto la in
serción de la misma en el Boletín oficial 
de la provincia, pongo el presente que 
signo y firmo en Aranda de Duero á 
tres de Junio de mil ochocientos sesenta 
y lres.=Juan Antonio Martin.

cia de Burgos, á quien atentamente sa
ludo, hago saber: que en este Juzgado y 
testimonio del que dá fe, se formó causa 
criminal contra Isidro García del Alamo, 
natura! de F.onlioso, partido judicial de 
Lerma, sin residencia fija, de oficio cri- 

í bero, por el delito (te hurlo fus Irado; en 
cuyo procedimiento se le impuso, entre 
otras penas, las costas y gastos del jui
cio, y para su exacción, se instruyó el 

, correspondiente expediente, del cual re
sultó la carencia de bienes del penado 
Isidro, y por Real auto de veinte de 
Marzo último, se ie declaró insolvente á 
los efectos del artículo cuarenta y nueve 
del código penal; en su consecuencia, y 

' en vista de las diligencias practicadas en 
! su busca, he acordado llamar por el pre- 
I sente al relacionado Isidro García del 

Alamo, á fin de que comparezca en este 
Juzgado á sufrir veinte y un dias que le 
restan por via de sustitución y apremio: 
se dirige el présenlo al Sr. Gobernador 

i civil de la provincia, para que disponga 
I se inserte en el Boletín oficial de la mis

ma de nueve en nueve días; pues en ha
cerlo así, administrará justicia; quedan
do el que pnnee al tanto cuando se le 

. comete el cumplimiento de sus disposi- 
i clones.

Dado en Caslrogeriz á veinte y tres de 
- Mayo de mil ochocientos sesenta y tres, 
i —Manuel Sagredo.—Por su mandado, 

Hermogenes Parra. (15 y 19 J.)

Anuncios Particulares.

I En la larde de! dia 15 del corriente, 
! se estravió un titulo de la Deuda con- 
I solidada de la serie D. núm. 16.525.
i Se suplica á la persona (pie lo hubiese 
■ hallado le entregue á D. Domingo Nuez, 
I cura párroco de S. Esteban de esta 
i ciudad de Burgos, quien gratificará cual 
. corresponde.
i Se advierte que las oficinas del Estado 
í de Madrid y de la. Península están en 

cargadas de detener decho titulo si este 
se presentase á las ¿mismas.

CAMAS DE HIERRO.

En el almacén de l’crretcria estable
cido en la plaza del Arzobispo, se en
cuentra un gran surtido de aquellas, des
de el módico precio de 95 rs. en adelan
te. En el mismo establecimiento se sigue 
despachando con la economía que tiene 
acreditada, hierros de todas formas y 
dimensiones, ejes, herrajes para puertas 

■ y ventanas, palas de hierro, clabazon 
dalles, etc., etc. (6—12)

Establecimiento tipográfico of. la

i Excit Dipimcny ÁqÁivx) e Dme.w..
I
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